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DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

I
SECCIÓN

LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ORDEN GENERAL

Núm. 43.998 | Jueves 14 de Noviembre de 2024 | Página 1 de 10

Normas Generales

CVE 2567546

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Subsecretaría de Justicia

MODIFICA EL DECRETO SUPREMO Nº 685, DE 2003, DEL MINISTERIO DE
JUSTICIA, QUE APRUEBA "REGLAMENTO DE LA LEY Nº 19.856, QUE CREA UN

SISTEMA DE REINSERCIÓN SOCIAL DE LOS CONDENADOS EN BASE A LA
OBSERVACIÓN DE BUENA CONDUCTA"

 
Núm. 36.- Santiago, 8 de marzo de 2024.
 
Vistos:
 
Lo dispuesto en los artículos 32 Nº 6 y 35, de la Constitución Política de la República de

Chile, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto supremo Nº
100, de 2005, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; en la ley Nº 18.575, orgánica
constitucional de bases generales de la Administración del Estado, cuyo texto refundido,
coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley Nº 1/19.653, de 2000, del
Ministerio Secretaría General de la Presidencia; en la ley Nº 19.880, que establece bases de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del
Estado; en el decreto con fuerza de ley Nº 3, de 2016, del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Orgánica del
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; en la ley Nº 19.856, que crea un Sistema de
reinserción social de los condenados sobre la base de la observación de buena conducta; en el
decreto supremo Nº 685, de 2003, del Ministerio de Justicia, que aprueba "Reglamento de la Ley
Nº 19.856, que crea un sistema de reinserción social de los condenados en base a la observación
de buena conducta"; y en la resolución Nº 7, de 2019, de la Contraloría General de la República,
que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, y en las demás normas aplicables.

 
Considerando:
 
1º.- Que, con fecha 4 de febrero de 2003, se publicó en el Diario Oficial la ley Nº 19.856,

que crea un sistema de reinserción social de los condenados en base a la observación de buena
conducta, en adelante e indistintamente "la ley".

2º.- Que, a su vez, con fecha 29 de noviembre de 2003, se publicó en el Diario Oficial el
decreto supremo Nº 685, del Ministerio de Justicia, que aprueba "Reglamento de la Ley Nº
19.856, que crea un sistema de reinserción social de los condenados en base a la observación de
buena conducta".

3º.- Que, el artículo 10 de la ley determina que el proceso de calificación de
comportamiento lo realizan las comisiones de beneficio de reducción de condenas, las cuales
sesionan en cada Establecimiento Penitenciario de acuerdo al artículo 24 del reglamento de la ley
entre "el cinco de noviembre o el día siguiente hábil, si éste fuere inhábil, de cada año, debiendo
haber concluido dicho proceso antes del día 25 de noviembre del mismo año o al día siguiente
hábil.".

4º.- Que, asimismo, y de acuerdo al artículo 3º de la resolución exenta Nº 5.419, de 5 de
noviembre de 2020, de Gendarmería de Chile, que aprueba el procedimiento de evaluación y
calificación de conducta para las personas condenadas, el Tribunal de Conducta sesionará
"ordinariamente dentro de los primeros cinco días hábiles del mes siguiente al bimestre a
evaluar, comenzando con el bimestre enero - febrero y así seguidamente y, de forma
extraordinaria, cuando lo cite la respectiva jefatura del establecimiento penitenciario.".
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5º.- Que, el artículo 36 del decreto supremo Nº 685, dispone que los jefes de cada unidad
penal deben remitir a las Comisiones de beneficio de reducción de condena la nómina de
postulantes a dicho beneficio con cinco días hábiles de anticipación a la fecha de inicio del
proceso de calificación.

6º.- Que, mediante oficio Ord. Nº 14.00.00.1081/2022, de 5 de julio de 2022, el Director
Nacional de Gendarmería de Chile informó a esta Cartera que "el hecho de que la calificación y
el registro de la conducta se deba efectuar dentro de los primeros cinco días hábiles, sobrepasa la
fecha establecida del 5 de noviembre de cada año, para el inicio del proceso de reducción de
condena. A su vez, el sistema informático institucional está diseñado para que dicha calificación
de conducta se realice dentro de este plazo de cinco días hábiles, no posibilitando su registro en
fecha anticipada.", agregando que, en lo que refiere a la obligación contemplada en el artículo 36
del decreto Nº 685, "es imposible de cumplir, considerando los plazos actuales del proceso de
calificación de conducta." ante lo cual solicita "estudiar y ponderar la pertinencia de modificar el
decreto Nº 685, Reglamento de la Ley Nº 19.856 de 2003, en cuanto a la fecha de inicio y
término del proceso anual de calificación de comportamiento para la reducción de condena,
señalado en el artículo 24º y demás artículos relacionados que se estimen necesarios para ello.".

7º.- Que, en razón de lo anterior, a través del oficio Ord. Nº 5776, de 12 de octubre de 2022,
esta Cartera consultó a la Excma. Corte Suprema su opinión en relación con el cambio de la
fecha en que sesionan las comisiones de reducción de condena y, mediante oficio Nº 247-2022,
de 29 de noviembre de 2022, se remitió a esta Secretaría de Estado la resolución de fecha 28 de
noviembre de 2022, del Pleno de la Excma. Corte Suprema que informó favorablemente la
modificación requerida por Gendarmería de Chile.

8º.- Que, teniendo en consideración lo anterior y la aplicación práctica del reglamento y con
la finalidad de perfeccionar y mejorar el proceso de calificación de comportamiento realizado por
las comisiones de reducción de condena, relativo al beneficio de reducción de condena
contemplado en la ley Nº 19.856, resulta necesario modificar el decreto supremo Nº 685, de
2003, del Ministerio de Justicia.

9º.- Que, habiéndose informado a Gendarmería de Chile respecto del contenido de las
modificaciones que se efectúan mediante el presente acto administrativo, dicha institución ha
manifestado su opinión favorable, dándose cumplimiento a lo prescrito en el artículo 37 bis de la
ley Nº 19.880, que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de
los órganos de la Administración del Estado.

 
Decreto:
 
Artículo único. Modifícase el decreto supremo Nº 685, de 2003, del Ministerio de Justicia,

que aprueba "Reglamento de la Ley Nº 19.856, que crea un sistema de reinserción social de los
condenados en base a la observación de buena conducta", en los términos que a continuación se
indican:

 
1. Suprímanse los artículos 3º y 4º.
2. En el artículo 5º, reemplázanse las palabras "el sujeto", "encontrare" y "sometido" por

"aquéllas", "encontraren" y "sometidas", respectivamente.
3. Modifícase el inciso segundo del artículo 6º en el siguiente sentido:
 
a) Sustitúyase el guarismo "25", la primera vez que aparece, por el guarismo "31" y la

segunda vez que aparece, reemplázase por el guarismo "30".
b) Reemplázase la frase "descontándose así 30 días de condena" por la frase "es decir, el

último día del mes en que la reducción de condena se haría efectiva".
 
4. En el artículo 8º, sustitúyase la palabra "Director" por "Director/a".
5. En el artículo 9º, reemplázase la frase "el Secretario Ejecutivo" por la frase "por el/la

Secretario/a Ejecutivo/a" y agrégase el pronombre "se" a continuación de la palabra "condena" y
antes de la palabra "remitirá".

6. En el artículo 10:
 
a) Sustitúyase la frase "El Jefe" por "La jefatura".
b) Elimínase el inciso segundo.
 
7. Modifícase el artículo 12, en el siguiente sentido:
 
a) En el literal a), reemplázase la frase "del condenado" por "de la persona condenada".
b) En el literal g), sustitúyase la frase "el interno" por "la persona condenada".
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c) En el literal h), suprímase la expresión "al interno".
d) Sustitúyase el literal i) por el siguiente: "i) La fecha y número del decreto que concedió el

beneficio de reducción de condena con anterioridad, si correspondiere.".
 
8. En el inciso segundo del artículo 13, reemplázase la frase "en contra del imputado" por

"relativa a la respectiva persona".  
9. Modifícase el literal b) del artículo 14, en el siguiente sentido:
 
a) Reemplázase la expresión "el interno" por "la persona".
b) Sustitúyase la frase "la mencionada disposición" por "el artículo antes señalado".
 
10. En el inciso primero del artículo 15, sustitúyase la expresión "del interno" por "de la

persona".
11. Modifícase el inciso primero del artículo 17, en el siguiente sentido:
 
a) Reemplázase la frase "los condenados" por "las personas condenadas".
b) Sustitúyase la expresión "el funcionario que" por el pronombre "quien".
c) Remplázase la frase "el jefe" por "la jefatura".
 
12. En el artículo 18 intercálase la palabra "correspondiente" entre el artículo "la" y la

palabra "ficha" y suprímase la expresión "del interno".
13. En el literal b) del artículo 20, elimínase la frase "y artículo 16".
14.Modifícase el artículo 22, en el siguiente sentido:
 
a) En el inciso primero, sustitúyase la frase "el ministro" por "el/la ministro/a".
b) En el inciso segundo:
 
i) Reemplázase la expresión "Secretario Ejecutivo" las dos veces que aparece, por la frase

"Secretario/a Ejecutivo/a".
ii) Sustitúyase la frase "el miembro abogado nombrado" por la expresión "el/la abogado/a

nombrado/a".
iii) Agrégase a continuación de la expresión "de Justicia" la frase "y Derechos Humanos".
iv) Reemplázanse las palabras "abogados", "aquél" y "designado" por las palabras

"abogados/as", "aquél/aquélla" y "designado/a", respectivamente.
 
c) En el inciso tercero:
 
i) Sustitúyase la expresión "secretarios ejecutivos" por "secretarios/as ejecutivos/as", las dos

veces que aparece.
ii) Reemplázase la frase "el referido miembro abogado" por "el/la abogado/a".
iii) Agrégase, a continuación de la expresión "de Justicia", las dos veces que aparece, la

frase "y Derechos Humanos".
iv) Sustitúyase la frase "del Presidente" por la expresión "del o de la Presidente/a".
v) Reemplázase la expresión "abogados designados" por "abogados/as designados/as" y la

palabra "ambos" por "ambos/as".
 
d) En el inciso cuarto:
 
i) Sustitúyase la frase "del Secretario Ejecutivo" por "del o de la Secretario/a Ejecutivo/a".
ii) Agrégase, a continuación de la expresión "de Justicia", la frase "y Derechos Humanos".
iii) Reemplázase la frase "del Presidente" por la expresión "del o de la Presidente/a".
 
15. Modifícase el artículo 23, en el siguiente sentido:
 
a) En el inciso primero:
 
i) Reemplázase la frase "los ministros" por "los/las ministros/as".
ii) Sustitúyase la palabra "jueces" por "jueces/juezas".
iii) Agrégase a continuación de la frase "Ministerio de Justicia" la expresión "y Derechos

Humanos".
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b) En el inciso segundo:
 
i) Agrégase a continuación de la frase "Ministerio de Justicia" la expresión "y Derechos

Humanos".
ii) Reemplázase la frase "los abogados y peritos psicólogo" por "los/las abogados/as y

peritos/as psicólogo/a".
 
c) En el inciso cuarto:
 
i) Sustitúyase la frase "al ministro" por la expresión "al o a la ministro/a".
ii) Reemplázase la palabra "condenados" por la frase "personas condenadas".
 
16. Modifícase el artículo 24, en el siguiente sentido:
 
a) En el inciso primero, sustitúyase la frase "cinco de noviembre o el día siguiente hábil, si

éste fuere inhábil, de cada año, debiendo haber concluido dicho proceso antes del día 25 de
noviembre" por "20 de mayo o el día siguiente hábil, si éste fuere inhábil, de cada año, debiendo
haber concluido dicho proceso antes del día 9 de junio".

b) En el inciso segundo, reemplázase la frase "presidente, a propuesta del secretario
ejecutivo" por "presidente/a, a propuesta del o de la Secretario/a Ejecutivo/a".

 
17. En el artículo 25, reemplázase la frase "todos o la mayoría de los referidos condenados"

por "todas o la mayoría de las referidas personas condenadas".
18. Sustitúyase en el inciso primero el artículo 26, la frase "el Secretario Ejecutivo" por "el

o la Secretario/a Ejecutivo/a".
19. Modífícase el artículo 27, en el siguiente sentido:
 
a) Reemplázase la frase "El Secretario Ejecutivo" por "El o la Secretario/a Ejecutivo/a".
b) Sustitúyase la frase "uno de los jefes" por "una de las jefaturas".
c) Reemplázase la frase "al respectivo Director Regional de Gendarmería de Chile. Este

último" por la expresión "al o a la respectivo/a Director/a Regional de Gendarmería de Chile.
Este/a último/a".

 
20. En el artículo 28, sustitúyase la expresión "presidente ni de, a lo menos, un juez" por

"presidente/a ni de, a lo menos, un/a juez/a".
21. Modifícase el inciso segundo del artículo 29, en el siguiente sentido:
 
a) Reemplázase la frase "rechazar la calificación de un comportamiento como sobresaliente"

por "calificar el comportamiento como no sobresaliente".
b) Sustitúyase la expresión "un condenado" por "la persona condenada".
 
22. Modifícase el artículo 30, en el siguiente sentido:
 
a) En el inciso primero:
 
i) Reemplázase la frase "secretario ejecutivo" por "Secretario/a Ejecutivo/a".
ii) Agrégase a continuación del punto aparte, que pasa a ser coma ",", la frase "la que será

visada por este/a en cada una de las hojas del documento.".
 
b) Agrégase el siguiente inciso segundo, nuevo, pasando el actual inciso segundo a ser

tercero, readecuándose el orden correlativo de los siguientes incisos: "Una vez terminado el
proceso calificatorio en cada establecimiento, todos los miembros de la Comisión firmarán el
acta, dejándose constancia en ella de los nombres de quienes hubieren concurrido a cada una de
las votaciones.".

c) Reemplázase en el actual inciso segundo, que ha pasado a ser tercero, la frase "no otorgar
la calificación de comportamiento sobresaliente" por la expresión "calificar el comportamiento
como no sobresaliente".

d) Suprímase el actual inciso tercero, que ha pasado a ser cuarto.
e) Reemplázase el actual inciso cuarto por el siguiente "Una vez concluido en cada unidad

penitenciaria el proceso de calificación, el/la Secretario/a Ejecutivo/a entregará copia firmada del
acta respectiva a la jefatura de la unidad. Asimismo, una vez terminado el proceso de calificación
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en todas las unidades penitenciarias de su competencia, el/la Secretario/a Ejecutivo/a elaborará
un informe que contenga la información correspondiente a cada una de las actas suscritas por la
Comisión, la que remitirá al/a la respectivo/a Director/a Regional de Gendarmería de Chile, con
copia al/a la Director/a Nacional de dicha Institución.".

f) En el inciso final:
 
i) Reemplázase la expresión "el secretario ejecutivo" por "el/la Secretario/a Ejecutivo/a".
ii) Sustitúyase la frase "al jefe" por "a la jefatura".
iii) Reemplázase la palabra "éste" por "ésta".
 
23. Modifícase el artículo 31 en el siguiente sentido:
 
a) En el inciso primero:
 
i) Sustitúyese el pronombre "lo" por el pronombre "le".
ii) Reemplázase la palabra "segundo" por "tercero".
iii) Reemplázase la frase "el condenado personalmente notificado por un funcionario de"

por "la persona condenada personalmente notificada por".
 
b) En el inciso segundo, elimínase la expresión "a un determinado condenado".
 
24. Modifícase el artículo 33, en el siguiente sentido:
 
a) En el inciso primero:
 
i) Reemplázase la frase "Los jefes" por "Las jefaturas".
ii) En el numeral 2, sustitúyase la palabra "privado" por "privada".
 
b) En el inciso segundo, reemplázase la frase "del condenado" por "de la persona

condenada".
c) Incorpórase el siguiente inciso tercero, nuevo, "Respecto del requisito contemplado en el

numeral 3, este será considerado sólo para el primer período de calificación de
comportamiento.".

 
25. Modifícase el inciso primero del artículo 34, en el siguiente sentido:
 
a) Reemplázase la frase "el jefe" por la expresión "la jefatura".
b) Sustitúyase la expresión "el condenado" por "la persona condenada".
 
26. Modifícase el artículo 36, en el siguiente sentido:
 
a) En el inciso primero:
 
i) Sustitúyase la expresión "Los jefes" por la frase "La jefatura".
ii) Reemplázase la frase "un ministro" por la expresión "un/a ministro/a".
 
b) En el inciso segundo:
 
i) Sustitúyase la expresión "los jefes" por la frase "las jefaturas".
ii) Reemplázase la frase "al Presidente y al secretario ejecutivo de la Comisión, a fin de que

éstos" por "al o a la Presidente/a y al o a la Secretario/a Ejecutivo/a de la Comisión, a fin de que
éstos/as".

 
27. Modifícase el artículo 37 en el siguiente sentido:
 
a) En el inciso primero:
 
i) Sustitúyase la expresión "Los jefes" por la frase "Las jefaturas".
ii) Agrégase, a continuación del punto seguido que pasa a ser coma ",", la frase "de acuerdo

a los artículos 7º y 13 de la ley Nº19.856."
iii) Elimínase la oración que va a continuación del actual punto seguido pasando a ser punto

final.
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b) En el inciso segundo, reemplázase la expresión "los condenados" por la frase "las
personas condenadas".

 
28. Modifícase el artículo 38 en el siguiente sentido:
 
a) En el inciso primero, sustitúyase la frase "El secretario ejecutivo" por "El/La Secretario/a

Ejecutivo/a".
b) En el inciso segundo, reemplázase la expresión "del secretario ejecutivo, por el

Presidente" por "del o de la Secretario/a Ejecutivo/a, por el/la Presidente/a".
 
29. Modifícase el artículo 39 en el siguiente sentido:
 
a) En el inciso primero, reemplázase la frase "con los condenados" por la expresión "con las

personas condenadas".
b) En el inciso tercero:
 
i) Reemplázase la palabra "condenados" por la expresión "personas condenadas".
ii) Suprímase la frase "se encontraren bajo el régimen de reclusión nocturna, gozaren de

libertad condicional o".
iii) Sustitúyanse las palabras "privados" y "citados" por "privadas" y "citadas",

respectivamente.
 
c) En el inciso cuarto, reemplázase la expresión "los condenados" por la frase "las personas

condenadas".
 
30. Modifícase el artículo 40, en el siguiente sentido:
 
a) En el inciso primero:
 
i) Sustitúyase la expresión "afectados" por "afectadas".
ii) Agrégase, a continuación del punto aparte que pasa a ser coma, la siguiente frase "sin

perjuicio que la Comisión deberá revisar la concurrencia de estas causales respecto de todas las
personas presentadas a calificación de comportamiento.".

 
b) En el inciso segundo, reemplázanse las expresiones "El condenado" y "notificado" por

"La persona condenada" y "notificada", respectivamente.
c) En el inciso tercero, suprímase la frase "el afectado" y agrégase entre la coma "," y la

palabra "podrá", el pronombre "se".
d) Modifícase el inciso quinto en el siguiente sentido:
 
i) En el literal d), sustitúyase la frase "del jefe" por "de la jefatura".
ii) Agrégase el siguiente literal e), nuevo: "e) Copia del decreto dictado por el Ministerio de

Justicia y Derechos Humanos, tratándose de la causal prevista en el artículo 17 letra f) de la ley.".
 
e) Agrégase el siguiente inciso final, nuevo "La concurrencia de alguna causal de exclusión

del artículo 17 de la ley Nº 19.856, importará la pérdida completa de los meses acumulados, no
pudiendo ser presentada la persona a calificación de comportamiento durante el resto del tiempo
de las condenas que cumple."

 
31. En el artículo 41, agrégase a continuación del punto aparte, que pasa a ser seguido, la

siguiente oración "En consecuencia, la Comisión deberá considerar y revisar los seis bimestres
correspondientes al periodo a calificar.".

32. En el artículo 42, agrégase a continuación del punto aparte, que pasa a ser coma ",", la
siguiente frase "dejando expreso registro de aquello en el acta respectiva.".

33. Modifícase el artículo 43 en el siguiente sentido:
 
a) En el inciso primero, reemplázase la expresión "dentro de los" por "hasta".
b) En el inciso segundo:
 
i) Sustitúyase la frase "el Secretario Ejecutivo" por "el/la Secretario/a Ejecutivo/a".
ii) Reemplázase la expresión "al jefe" por "a la jefatura".
iii) Sustitúyase la frase "la nómina" por "el acta".
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c) En el inciso tercero:
 
i) Reemplázase la contracción "del" por la preposición "de".
ii) Elimínase la frase "de los condenados a que se".
iii) Sustitúyase la expresión "los demás condenados" por "las demás personas condenadas".
 
34. Modifícase el artículo 44 en el siguiente sentido:
 
a) En el inciso primero, reemplázase la expresión "un condenado" por "una persona

condenada" y elimínase la frase "el sujeto".
b) Sustitúyase el inciso segundo por el siguiente "La Comisión al calificar el

comportamiento en prisión preventiva, lo hará de acuerdo al artículo 12 de la ley Nº 19.856, por
períodos anuales.".

 
35. En el artículo 46, reemplázase la expresión "del condenado" por "de la persona

condenada".
36. Modifícase el artículo 47, en el siguiente sentido:
 
a) En el inciso segundo, reemplázanse la frase "podrá atender" por "atenderá" y la expresión

"del condenado" por "de la persona condenada".
b) Reemplázase el inciso tercero por el siguiente "La Comisión deberá tener a la vista todos

los documentos necesarios y suficientes para la ponderación y acreditación de dichos factores y
criterios, de conformidad al artículo 13 de la ley Nº19.856 y artículos 48 al 54 de este
Reglamento."

 
37. En el inciso tercero del artículo 48, reemplázase la expresión "el condenado" por "la

persona condenada" y la frase "a la voluntad del condenado" por "a su voluntad".
38. En los incisos segundo y tercero del artículo 49, sustitúyase la expresión "el condenado"

por "la persona condenada" y la frase "a la voluntad del condenado" por "a su voluntad".
39. Modifícase el artículo 50, en el siguiente sentido:
 
a) En el inciso primero:
 
i) Reemplázase la frase "el condenado o sometido" por "la persona condenada o sometida".
ii) En el literal c), agrégase, a continuación del artículo "el" la segunda vez que aparece, la

expresión "o la".
iii) En el literal d), sustitúyase la expresión "a favor del condenado" por "a su favor".
 
b) En el inciso segundo, intercálase la expresión "o las" entre el artículo "los" y la palabra

"profesionales".
 
40. Modifícase el artículo 53 en el siguiente sentido:
 
a) En el inciso primero, elimínase la expresión "del condenado".
b) En el inciso segundo, reemplázase la frase "el interno" por "la persona".
 
41. Modifícase el inciso segundo del artículo 54, en el siguiente sentido:  
 
a) Elimínase la expresión "tratándose de condenados que" y agrégase a continuación de la

palabra "educación" la frase "cuando las personas condenadas".
b) Sustitúyanse las palabras "alumnos" y "profesores" por "alumnos/as" y "profesores/as",

respectivamente.
 
42. Sustitúyase el título "a) Beneficio de reducción y condonación de condena", que está a

continuación del Nº 4 "Efectos de la Calificación de Comportamiento Sobresaliente", por el
siguiente "Beneficio de reducción de condena".

43. En el artículo 55, reemplázase el verbo "acceder" por "postular".
44. En el artículo 56, sustitúyase la expresión "al condenado" por "a la persona condenada".
45. En el artículo 58, reemplázanse las expresiones "el condenado" y "al condenado" por "la

persona condenada" y "a la persona condenada", respectivamente.
 
 



DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE CHILE
Núm. 43.998 Jueves 14 de Noviembre de 2024 Página 8 de 10

CVE 2567546 | Director: Felipe Andrés Peroti Díaz
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: 600 712 0001    Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

46. Elimínanse el título "b) Anticipación de postulación a Libertad Condicional", que está a
continuación del artículo 58, y los artículos 59 y 60.

47. Modifícase el artículo 61, en el siguiente sentido:
 
a) Reemplázase el actual inciso primero por el siguiente "Cuando la Comisión califique el

comportamiento como no sobresaliente deberá declarar, en el mismo período de calificación, la
caducidad o subsistencia del beneficio acumulado.".

b) Elimínase el actual inciso segundo, pasando el actual inciso tercero, readecuándose el
orden correlativo de los siguientes incisos.

c) Modifícase el actual inciso tercero, que ha pasado a ser segundo, en el siguiente sentido:
 
i) Reemplázase la oración "Dicho pronunciamiento se postergará para el período siguiente

cuando no sea posible medir la invariabilidad del comportamiento sobresaliente de una persona"
por el siguiente "La declaración de subsistencia o caducidad deberá postergarse para el periodo
siguiente cuando no sea posible medir la invariabilidad del comportamiento sobresaliente" y
sustitúyase el adjetivo "ésta" por la frase "la persona".

ii) Sustitúyase la palabra "próximo" por el adjetivo "tercer".
 
d) Reemplázase en el actual inciso cuarto, que ha pasado a ser tercero, la frase "Si al

período siguiente" por "Si al tercer período".
e) Sustitúyase el actual inciso quinto, que ha pasado a ser cuarto, por el siguiente "Si en el

tercer periodo es calificada con comportamiento no sobresaliente, perderá la totalidad de los
meses de reducción acumulados, debiendo declarar la Comisión la caducidad del beneficio.".

f) Agrégase el siguiente inciso final, nuevo, "De acuerdo al inciso final del artículo 8º de la
ley Nº 19.856, la subsistencia sólo podrá ser declarada por una vez durante el tiempo que se
extiende su condena. En el caso de ser nuevamente calificada con comportamiento no
sobresaliente, la comisión no podrá declarar la subsistencia, sino la caducidad del beneficio.".

 
48. Elimínase el artículo 62 bis.
49. Modifícase el artículo 63, en el siguiente sentido:
 
a) Reemplázase la expresión "al condenado" por "a la persona condenada".
b) Elimínase la oración a continuación del punto seguido a continuación de la palabra

"condicional", pasando a ser punto final.
 
50. Elimínanse el Título VI "Beneficio para Personas Condenadas en Reclusión Nocturna" y

sus artículos 64 a 67.
51. En el nombre del Título VII "Reconocimiento del Beneficio", intercálase entre la

expresión "Reconocimiento" y la contracción "del", la expresión "o rechazo".
52. Modifícase el artículo 68, en el siguiente sentido:
 
a) En el inciso primero:
 
i) Reemplázase la coma después del guarismo "58" por la conjunción "y".
ii) Elimínase la expresión "y 62 bis".
iii) Sustitúyase la frase "el jefe" por "la jefatura".
iv) Reemplázase el guarismo "75" por "45".
 
b) En el inciso segundo:
 
i) Reemplázase la expresión "el jefe" por "la jefatura".
ii) Sustitúyase la frase "del secretario ejecutivo" por "del o de la Secretario/a Ejecutivo/a".
iii) Reemplázase la expresión "al condenado" por "a la persona condenada".
 
53. En el artículo 69, reemplázase la expresión "el condenado", la primera vez que aparece,

por "la persona condenada", y la segunda vez que aparece por el pronombre "se".
54. Modifícase el artículo 70, en el siguiente sentido:
 
a) En el inciso primero:
 
i) Elimínase en su encabezado la frase "o en reclusión nocturna".
ii) Reemplázase en el literal a), la expresión "del condenado" por "de la persona

condenada".
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iii) Sustitúyanse los literales d), e), f), g), h), i) y j), por los siguientes:
 
"d) Identificación de multas o penas sustitutivas, si las hubiere, con indicación de su estado

de cumplimiento;
e) Número de calificaciones sobresalientes y no sobresalientes con indicación del año a que

correspondieren, señalando el tiempo de reducción asignado a cada una de éstas, en su caso;
f) El porcentaje de subsistencia que mantiene la persona condenada, expresado en meses y

días, si fuere el caso;
g) La declaración de caducidad de los meses acumulados, si fuere el caso;
h) Número total de meses en que debería entenderse reducida la condena con indicación de

la fecha en la que deberá tenerse por cumplida, una vez efectuada la reducción o condonación;
i) Fecha, número de acta y Corte de Apelaciones de la jurisdicción de la Comisión

correspondiente a cada período de calificación; y
j) Respecto de las personas que han obtenido libertad condicional, deberá incorporar además

el número y fecha de la Resolución que concede la libertad condicional."
 
b) Elimínase el inciso segundo.
 
55. En el artículo 71, reemplázase la expresión "el jefe" por "la jefatura".
56. Modifícase el artículo 72, en el siguiente sentido:
 
a) En el inciso primero, sustitúyase la expresión "los condenados" por "las personas

condenadas".
b) En el inciso segundo, reemplázase la frase "todos los condenados" por "todas las

personas condenadas".
 
57. Reemplázase el título "Reconocimiento del Beneficio" que está a continuación del

artículo 73 y antes del artículo 74, por el siguiente "2. Dictación del Decreto".
58. Modifícase el artículo 74, en el siguiente sentido:
 
a) En el inciso primero:
 
i) Reemplázase la expresión "el jefe" por "la jefatura".
ii) Agrégase a continuación de la expresión "de Justicia", las dos veces que aparece, la frase

"y Derechos Humanos".
iii) Sustitúyase la frase "para la dictación del respectivo decreto supremo de concesión del

beneficio" por "para el otorgamiento o rechazo del beneficio mediante la dictación del respectivo
decreto supremo".

 
b) En el inciso segundo:
 
i) Reemplázase la expresión "el jefe" por "la jefatura".
ii) Agrégase a continuación de la expresión "de Justicia", la frase "y Derechos Humanos".
 
59. Modifícase el artículo 75, en el siguiente sentido:
 
a) En el inciso primero:
 
i) Agrégase a continuación de la palabra "Ministerial" la expresión "de Justicia y Derechos

Humanos".
ii) Reemplázase la frase "el reconocimiento del" por "postular al".
 
b) En el inciso segundo:
 
i) Agrégase a continuación de la expresión "de Justicia", la frase "y Derechos Humanos".
ii) Sustitúyase la expresión "el reconocimiento del" por "postular al".
iii) Intercálase, entre la palabra "inmediata" y la preposición "a", la siguiente expresión "y

por la vía más expedita".
 
c) Agrégase el siguiente inciso tercero, nuevo, "Recibidos los antecedentes y verificando

que la postulación cumpla con los requisitos exigidos por el artículo 70 precedente, deberá
remitirlos a la brevedad al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos."
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60. Modifícase el artículo 76, en el siguiente sentido:
 
a) En el encabezado:
 
i) Reemplázase la frase "reconozca los beneficios" por "otorgue el beneficio".
ii) Elimínase la expresión "condonación o ambos,".
 
b) En el literal c), elimínase la expresión ", de condonación o de ambos".  
c) En el literal d), reemplázase la frase "aplicados los beneficios de reducción y

condonación" por "aplicado el beneficio de reducción".
d) En el literal e), sustitúyase la expresión "al beneficiado" y "éste" por "a la persona

beneficiada" y "ésta", respectivamente.
e) En el literal f):
 
i) Sustitúyase la expresión "el jefe" por "la jefatura".
ii) Reemplázase la frase "notificado el beneficiado" por "notificada la persona beneficiada".
 
61. En el artículo 77, sustitúyase la oración "El rechazo de la procedencia del beneficio sólo

podrá fundarse en alguno de los supuestos previstos en el artículo 17 de la ley Nº 19.856.", por la
siguiente "El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos deberá dictar el decreto que rechaza el
beneficio sólo cuando de la revisión de la postulación se verifique alguno de los supuestos
previstos en el artículo 17 de la ley Nº 19.856.".

62. Suprímase el artículo 78.
63. Modifícase el artículo 79, en el siguiente sentido:
 
a) Reemplázase la frase "al jefe" por "a la jefatura".
b) Sustitúyase la expresión "al condenado" por "a la persona condenada".
 
64. En el inciso primero del artículo 80, reemplázanse las expresiones "el jefe" y "éste", por

"la jefatura" y "ésta", respectivamente.
65. En el artículo 81, sustitúyanse las expresiones "al condenado" y "privado", por "a la

persona condenada" y "privada", respectivamente.
66. En el inciso primero del artículo 83, reemplázase la expresión "El jefe" por "La jefatura"

y la expresión "del beneficiado" por "de la persona beneficiada".
 
Disposición transitoria.- Para los efectos de la calificación del año 2025, por única vez y a

fin de prevenir la duplicidad en la valoración de idénticos antecedentes en distintos procesos, se
considerarán solamente los últimos 3 bimestres no evaluados previamente, es decir, desde el 1 de
noviembre de 2024 al 20 de abril del año 2025.

En el caso de que las modificaciones que se incorporan en virtud del artículo único del
presente decreto, no puedan implementarse en el año 2025, se aplicará el mismo criterio a la
primera calificación que ulteriormente tenga lugar y se considerarán solamente los últimos 3
bimestres no evaluados previamente, es decir, desde el 1 de noviembre del año anterior al 20 de
abril del año en que sesionará la comisión.

 
Anótese, tómese razón y publíquese.- GABRIEL BORIC FONT, Presidente de la

República.- Jaime Gajardo Falcón, Ministro de Justicia y Derechos Humanos (S).
Lo que transcribo para su conocimiento.- Le saluda atentamente, María Ester Torres

Hidalgo, Subsecretaria de Justicia (S).
 


		2024-11-13T19:49:59-0300




